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"mpactos de los incentivos fiscales en la 
iesconcentración industrial metropolitana: 
íl caso de Jalisco 

e s ú s A r r o y o A l e j a n d r e * 

iJ propósito de este artículo es evaluar si Ja política de incentivos fiscales ha teni-
lo algún impacto en la desconcentración de la actividad industriaJ de Ja zona me-
ropoJitana de Ja ciudad de Guadalajara. Se plantea que en la realización de los 
lecretos de estímuJos fiscales (el de 1979 y eJ de 1986 que deroga eJ primero) se 
gnora eJ proceso que origina Ja concentración en Jas principales ciudades del país 
isí como Jos /actores que determinan Ja JocaJización de empresarios e individuos 
en su calidad de inmigrantes]; entre Jos principales factores se resalta la impor-
ancia de las economías de aglomeración. 
)eJ análisis de la información (1965-1985) se concluye que la tendencia a la con
centración industrial en la zona metropolitana de Guadalajara continúa, incluso 
e expande, el ámbito territorial de la concentración a los municipios circunveci-
IOS. Asimismo, se destaca el nulo impacto de los incentivos fiscales y otra serie 
le medidas, por lo que se recomienda una mayor selectividad en su asignación 
mire zonas, ramas industriaJes y tamaños de empresa con el objeto de promover 
a especialización industrial en ciertas localidades, impulsar la localización in-
lustriaJ en zonas donde se puedan aprovechar las economías de aglomeración de 
a Z M G sin aumentar Ja congestión urbana, y disminuir eJ costo social resultante 
le Jos incentivos fiscales y la ineficiencia del aparato industriaJ. 

introducción 

ín febrero de 1979 y en enero de 1986 fueron promulgados un par de de
cretos del gobierno federal que establecen un conjunto de estímulos fisca-
es para el fomento del empleo y la inversión en actividades industriales 
Drioritarias y el desarrollo regional, para lo cual tienen concretamente los 
jiguientes objetivos: 

i) promover el crecimiento industrial y el empleo en diferentes regió
les del país aprovechando sus ventajas comparativas ". . .con el propósito 
le reducir la tendencia a la concentración demográfica e industrial en las 
¡randes urbes y propiciar la descentralización de la planta productiva." 
Diario Oficial, 22 de enero de 1986); 

* Investigador del Instituto de Estudios Económicos y Regionales de la Universidad de 
Guadalajara. 
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ii) promover la microindustria y la pequeña industria, impulsando su 
integración intra e intersectorial, ya que se reconoce su amplia capacidad 
de generar empleo. 

El decreto de 1986 pone mayor énfasis en la necesidad de acelerar 
el proceso de desconcentración industrial de la ciudad de México. 1 Ade
más, enmienda el de 1979 con el objeto de: 

i) adecuarlo a las circunstancias económicas actuales; 

ii) generar más aceleradamente nuevas oportunidades de empleo per
manente y productivo, y 

iii) hacerlo más selectivo en materia de actividades industriales prio
ritarias y de apoyar en mayor medida a las empresas según su capacidad 
y ubicación geográfica. 

Los incentivos más atractivos del último decreto estimulan la inver
sión a través de certificados de promoción fiscal (Ceprofis), que se otor
gan para pagar impuestos posteriores a la inversión beneficiada. Esta será 
aquélla que se realice a partir de la vigencia del decreto, en la construc
ción o adquisición de: edificios, instalaciones y maquinaria y equipo nue
vos, relacionados directamente con el proceso productivo industrial [Diario 
Oficial, 22 de enero de 1986). Los impuestos que pueden pagarse con Ce
profis son todos aquellos de tipo federal, incluyendo el impuesto al valor 
agregado (IVA), excepto aquellos impuestos destinados a un fin específi
co, como los impuestos sobre importación, sobre enajenación de bienes, 
etcétera. 

1. Concentración industrial y los decretos de estímulos fiscales 

La motivación principal de ambos decretos es reducir la concentración 
industrial en el Distrito Federal y zonas aledañas y, en menor grado, en 
las zonas metropolitanas de Monterrey y Guadalajara. Se debe agregar que 
el decreto de 1986 tiene, además, el propósito de servir como instrumento 
para promover fundamentalmente el empleo industrial, dada la gran dis
minución de la inversión en general y, particularmente, en la industria, 
el desempleo, la inflación y el lento o nulo crecimiento económico a par-

1 En el decreto de 1986 se establece que el decreto de 1979 ha mostrado su "...efectivi
dad en el propósito de reducir la tendencia concentradora de la industria de la zona centro 
del país hacia nuevas áreas de desarrollo a la vez que ha alentado la inversión productiva en 
nuevas plantas o en la ampliación de las instalaciones..." [Diario Oficial, 22 de enero de 1986: 
4). Sin embargo, no existe estudio o información, hasta donde el autor sabe, para apoyar tal 
aseveración. 
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CUADRO 2 
Municipios de Jalisco que integran las zonas de estímulos 
fiscales según propuesta del gobierno del estado de Jalisco 

Zona 1 II III-A III-B 
Cd. Guzmán Ixtlahuacán de los Membr. 
Ene. de Díaz Poncitlán 
Lagos de M . Zapotiltic 
S. Juan de los Lagos Zapotlanejo 

No hay Guadalajara 
Zapopan 
Tlaquepaque 
Tonala 

Acatlán de J. 
Tuxpan 
Zacoalco 
S. M . E l Alto 
Tepatitlán 
Atotonilco 

Tlajomulco 
El Salto de 

Juanacatlán 

Vil la Hidalgo 
Ameca 
Ocotlán 

Fuente: Departamento de Programación y Desarrollo, Gobierno del Estado de 
Jalisco, "Propuesta estímulos fiscales, 1986". 

tir de 1982.2 Esto último se intenta lograr con 30% más de estímulo, adi
cional al monto de los Ceprofis otorgados a las empresas clasificadas en 
las categorías 1 y 2, si cuentan éstas con un programa de inversiones antes 
del 30 de junio de 1987 y realizan las inversiones antes de 1988. Además, 
existe un incremento de 5% de estímulos a la pequeña industria localiza
da en las zonas I y II y un nuevo estímulo de 40% a las micro industrias 
localizadas en esas zonas o 30% a las de las zonas III-B y resto del país 
(véanse el cuadro 1 y el cuadro 2 que presenta la lista de municipios que 
integran los tres tipos de zonas en Jalisco). 

Estudiando el cuadro 1, que sintetiza el conjunto de estímulos fisca
les a la inversión, se puede concluir que éstos son atractivos para todas 
las empresas que se localicen en las zonas I, II y III-B (en esta última sólo 
se aplica a las empresas localizadas en parques y corredores industriales), 
en ese orden de importancia, particularmente para la pequeña y la microin-
dustria, suponiendo que la evasión de impuestos federales es mínima o 

2 Fenómenos que en buena medida se pueden atribuir a la considerable deuda externa 
mexicana en relación con la capacidad de pago del país. Esto causa una aguda escasez de divi
sas debido al elevado pago de su servicio y a la especulación financiera —facilitada porque 
el riesgo de invertir en el país es alto (aspecto que puede ser puramente subjetivo) y es más 
rentable ahorrar en divisas que en moneda nacional, ya que las tasas reales de interés en el 
país son negativas o excesivamente bajas. Por otro lado, los inversionistas no invierten en acti
vidades productivas porque con tasas inflacionarias altas y variables, así como tipos de cam
bio variables, ambos aspectos altamente dependientes de decisiones del exterior, no es posible 
ninguna planeación financiera adecuada, menos un cálculo aceptable de utilidades. 
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lula. 3 El atractivo de los estímulos aumenta al considerar que se ofrecen 
Dtros, igualmente por medio de Ceprofis, que son sumables a loa del cua-
iro 1: 

i) estímulo a la creación de empleos que va de 15 a 40% de la nómina 
mual de los empleos creados por la nueva inversión, durante el primer 
mo de actividades multiplicado por tres. Este estímulo se otorga por una 
sola vez; 

ii) estímulo en la compra de maquinaria y equipo nuevos de fabrica
ción nacional para cualquier actividad de 10% de su valor de factura en 
Ceprofis. Este se otorgaría siempre y cuando los fabricantes de esa maqui
naria y equipo cuenten con un programa de fomento expedido por la Se
cretaría de Comercio y Fomento Industrial. Si los adquirientes tienen re
gistro en el programa de fomento de bienes de capital, obtendrían 10% 
adicional; 

iii) estímulo de 10% de los gastos de transporte de maquinaria im
portada. 

Si agregamos los estímulos existentes de tipo financiero y otros estí
mulos indirectos, como son: infraestructura en parques industriales, ener
gía subsidiada, gastos públicos originados en el combate de la contami
nación, etc., se puede deducir que gran parte del costo de la inversión 
en la industria manufacturera lo puede absorber la sociedad en forma de 
impuestos no percibidos durante los cinco años en que tienen validez los 
Ceprofis. Más aún, si tomamos en cuenta los bajos salarios reales compa
rativos en el sector, el proteccionismo comercial contra la competencia 
internacional, así como la inserción de muchas empresas manufactureras 
en mercados monopólicos u oligopólicos, tendríamos que concluir que 
el sector industrial manufacturero mexicano ha estado funcionando con 
precios relativos de los factores (y posiblemente de muchos de sus insu-
mos) distorsionados, que no reflejan el verdadero costo de oportunidad 
de tales factores, es decir, el costo de su uso económicamente eficiente. 
De aquí que ocurra la conocida ineficiencia del sector manufacturero, mien
tras que el costo de ello, así como sus ganancias extraordinarias, son ex-
ternalizadas a la sociedad en su conjunto. 

Por otra parte, al calificarse de excesiva la concentración de pobla
ción e industrias en grandes zonas metropolitanas, normalmente se igno
ra en la realización de los decretos el proceso que originó tal concentra
ción, así como los factores que empresarios e individuos (inmigrantes) 
toman en cuenta para decidir su localización. 

Las empresas se localizan en grandes ciudades porque ahí maximi-
zan o tienen la mayor probabilidad de maximizar sus utilidades en el corto 

3 Este supuesto es importante porque si existe una evasión considerable de impuestos, 
las empresas no acuden a solicitar este tipo de estímulos porque, para hacerlo, tendrían que 
mostrar la situación contable de la empresa. 
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y largo plazo, aún incorporando en sus decisiones de localización precios 
corregidos considerando los subsidios que obtendrían de localizarse en 
otra parte (por ejemplo, incentivos fiscales). Las grandes ciudades tien
den a ser los sitios más baratos para la manufactura en términos de la in
fraestructura disponible, la mano de obra calificada, los privilegios ofi
ciales y son, además, donde hay mercados más accesibles. Así, la 
industrialización termina fomentando el crecimiento rápido de grandes 
centros urbanos y retardando el crecimiento de otros menores aunque dis
pongan de recursos locales de desarrollo potencial (Hamer, 1985:39-40). 

México ha tenido un rápido crecimiento urbano derivado del excesi
vo crecimiento poblacional ocurrido durante el periodo de industrializa
ción acelerada; por el ritmo y tipo de incorporación de tecnología en la 
industria manufacturera intensiva en capital y no en mano de obra; por 
la organización productiva agrícola que expulsa población del medio rural, 
y por la política macroeconómica de industrialización. Esta última incen
tivó y promovió la industria sustitutiva de importaciones de bienes termi
nados de consumo final. Esto obligó a las empresas a localizarse en los 
lugares donde existían amplios mercados, así como abundante mano de 
obra, servicios empresariales, etc. Esto es, principalmente en la ciudad 
de México, Puebla, Monterrey y Guadalajara. Las dos últimas ciudades 
son muy atractivas por constituir centros urbanos regionales donde se cen
tralizan grandes mercados. Varios estudios demuestran que la concentra
ción original de población en esas ciudades tiene orígenes coloniales, aun
que su mayor impulso fue durante la industrialización sustitutiva de 
importaciones (Unikel, Ruiz y Garza, 1976; Moreno, 1976 y Garza, 1985). 
Una vez generadas las economías de aglomeración en ellas, la mayoría 
de las nuevas empresas industriales las seleccionaron para localizarse por 
razones puramente de utilidad. Así, otros lugares alternativos de locali
zación industrial difícilmente pueden competir, porque en esas ciudades 
se concentran proveedores, casi cualquier servicio, amplio mercado, mayor 
acceso a comunicaciones, etcétera. 

Desafortunadamente para los desconcentracionistas, las economías de 
aglomeración reducen grandemente los costos de las empresas y se pro
ducen en parte por el encadenamiento (interdependencia de insumos y 
servicios) entre ellas, siendo básicas para obtener economías de escala y 
el crecimiento económico de una región. Como no todo puede concen
trarse en un solo lugar, existen algunas ramas industriales susceptibles 
de descentralización o nuevas plantas de empresas en esas ramas que pue
den localizarse fuera de concentraciones metropolitanas. Sin embargo, es 
necesario hacer profundos estudios de localización industrial para ofre
cer centros alternativos atractivos.4 

4 Por ejemplo, en el Estado de Jalisco se han producido desarrollos industriales espon
táneos de pequeñas y medianas empresas en ciudades menores como Lagos de Moreno (indus-
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En general, se puede decir que la excesiva concentración industrial 
ene su principal causa en la política macroeconómica de sustitución de 
aportaciones. Asimismo, es consecuencia de otras políticas que permi-
eron mantener precios relativos desfavorables para los productos prima-
os, originando una fuerte transferencia de recursos del campo a las ciu-
ades y retrasando el desarrollo económico del primero. Otra causa 
nportante de la concentración es que la mayoría de las empresas indus-
iales, por razones técnicas, deben estar aglomeradas en una o unas cuantas 
randes ciudades para poder operar en condiciones de competencia y con 
Dstos comparativamente bajos. 

A medida que la industria se desarrolle, que la infraestructura y en 
articular las comunicaciones se mejoren reduciendo el costo real del trans-
orte de mercancías y, sobre todo, que se promueva la competencia entre 
is empresas industriales de tal manera que éstas busquen localizaciones 
0 metropolitanas que les permitan ser más competitivas, probablemente 
mchas empresas podrán tener mayores rendimientos si se localizan junto 
otras semejantes —o que produzcan insumos para ellas en centros urba-
os más pequeños, donde terrenos y mano de obra pueden ser más bara-
DS (Hamer, 1985). 

En el caso de México, la tendencia actual de la política económica 
e promover la exportación de manufacturas puede ayudar a disminuir 
1 tendencia concentradora, al incentivar a las empresas a localizarse en 
itios propicios para la exportación y no depender del mercado interno, 
¡n general, en una etapa industrial de mayor competencia y exportación 
e manufacturas, junto con apropiadas obras de infraestructura (y tal vez 
lgunos incentivos fiscales), se puede propiciar el desarrollo industrial 
e centros urbanos alternativos en pequeñas y medianas ciudades. Para 
sto es importante conocer la especialización de cada centro en determi-
Lada rama industrial (la cual puede ser fácil de identificar) y generar lo 
aás rápidamente posible las economías de aglomeración que dicha rama 
equiere. 

Es interesante mencionar que, a nivel nacional, el área metropolitana 
le la ciudad de México, 5 concentraba en 1965 23% de los establéenmen
os industriales y 42% del número de empleados en el sector; para 1980 
istos porcentajes eran 29.5% y 46.9%, respectivamente (véase Garza, 1986: 

ria textil), Zapotlanejo y Ayotlán (industria de la confección). Este tipo de industrialización 
ia sido importante para el desarrollo regional no metropolitano. Seguramente existen otros 
:asos en el país, incluso de ciudades medias más grandes que las mencionadas, donde el desa-
rollo industrial no metropolitano y de pequeñas empresas ha sido fundamental para el creci-
niento económico regional de sus zonas de influencia. 

5 Incluye el Distrito Federal y los municipios de Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuau-
itlán, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, La Paz, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Tlalne-
>antla y Tultitlán. 
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23). Desafortunadamente todavía no hay datos de 1985 para observar si 
3 experimentó una desconcentración industrial en este periodo de im-
ulso a las políticas desconcentradoras. 

. Desarrollo industrial de Jalisco y la zona metropolitana de 
uadalajara (ZMG) 

ste apartado se basa en los resultados de los estudios de Hernández (1974), 
'epuej (1979) y Arroyo (1984). El cuadro 3 muestra que para 1975 la acu
idad industrial se concentra fuertemente en la Z M G , sobre todo el perso-
al ocupado, producción bruta total y valor agregado censal bruto (74.6, 
5.9 y 73.1%, respectivamente). Poco más de la mitad (57.4%) de los es-
tblecimientos industriales del estado se localizaban en la ZMG (véase el 
uadro 3). La concentración en esta característica no parece tan grande 
omparada con las anteriores porque en el resto de Jalisco existe una gran 
anudad de pequeñas y medianas industrias localizadas en varias ciuda-
es menores que utilizan menos mano de obra y generan menor producto 
OT establecimiento. Tales industrias, sin embargo, pueden ser importan-
3S generadoras de empleo e ingresos locales. 

De acuerdo con los datos censales de 1985, la tendencia a concentrar 
a industria de Jalisco en la Z M G parece continuar. Así, se observa que 
3.0% del personal ocupado de la industria manufacturera y 67.3% del 
•tal de establecimientos están ubicados en la Z M G (véase el cuadro 4). En 
ealidad hay un aumento de 10 unidades porcentuales en la concentra-
ión de empresas manufactureras durante el decenio. 

Según la información del censo de 1975 en el cuadro 3, las industrias 
le alimentos, bebidas y calzado, es decir, las industrias de bienes finales 

:UADRO 4 
' M G : Datos sobre industria manufacturera, 1985 

Establecimientos % 
Personal 
ocupado % 

985 
¿uadalajara 
âpopan 

riaquepaque 
Tonala 

5 322 
755 
373 
158 

80.5 
11.4 
5.6 
2.5 

95 317 
21 440 

5 653 
1 003 

77.2 
17.4 
4.6 
0.8 

Total 
Total Jalisco 
Vo concentración ZMG 

6 608 
9 812 

67.3 

100.0 123 413 
168 661 

73.0 

100.0 

Fuente: Censo industrial 1985, SPP. 
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lucen como las más importantes; mientras las industrias de bienes inter
medios (insumos) y de capital tienen importancia secundaria. Se puede 
decir, entonces, que para ese año la estructura industrial de Jalisco (prác
ticamente la Z M G ) , se encontraba en una etapa de despegue hacia la ma
durez (según lo demuestra la experiencia internacional), pues una etapa 
de industrialización más dinámica se presenta cuando las industrias de 
bienes intermedios y de capital tienen mayor crecimiento y peso relativo 
en la producción total de una región. Esta conclusión va de acuerdo con 
los hallazgos de Hernández (1974) en su estudio del periodo 1955-1970. 
Empero, el autor señala indicios de mayor dinamismo de las ramas in
dustriales de bienes intermedios y de capital. Arroyo (1984), por su parte, 
demuestra en una comparación del crecimiento industrial de las zonas me
tropolitanas de la ciudad de México, Monterrey y Guadalajara durante 
1965-1975, que cerca de 60% de las ramas industriales (doble dígito de 
la clasificación estándar internacional de ramas industriales) crecen a 
mayor ritmo en la Z M G . De esas ramas poco más de la mitad se dedican 
a la producción, reparación o ensamble de bienes intermedios y de capi-

CUADRO 5 
Crecimiento industrial manufacturero de México, Jalisco 
y zona metropolitana de Guadalajara 

Concepto/año 
República 
Mexicana Jalisco Z M G 

Jalisco 
sin ZMG 

1965 
Núm. de establecimientos 
Personal ocupado 

135 188 
1 343 510 

4 869 
63 348 

3 178* 
45 556* 

1 691 
17 792 

1975 
Núm. de establecimientos 
Personal ocupado 

119 212 
1 707 919 

9 405 
116 070 

5 398* 
86 532* 

4 007 
29 538 

1985 
Núm. de establecimientos 
Personal ocupado 

127 539 
2 303 000 

9 812 
168 661 

6 608 
123 413 

3 204 
45 248 

Crecimiento porcentual 
1965-1975 
Núm. de establecimientos 
Personal ocupado 

-11.0 
28.0 

94.0 
84.0 

70.0 
90.0 

78.0 
60.0 

Crecimiento porcentual 
1975-1985 
Núm. de establecimientos 
Personal ocupado 

8.0 
35.0 

5.0 
46.0 

23.0 
43.0 

7.0 
54.0 

Fuente: Censos industriales 1965, 1975, 1985, DGE, SIC y SPP. 
* No está considerado el municipio de Tonalá. 
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al. De estos resultados podemos aceptar válidamente que en los años se-
enta se consolidó el dinamismo y la madurez del sector industrial de la 
M G . Más aún, es muy probable que el predominio tradicional del comer
lo en Guadalajara, antes de la rápida industrialización, pasó a la indus-
ria manufacturera en esos años. Con el análisis de datos del censo eco-
tómico de 1 9 8 5 se podrá contrastar este supuesto.6 

Los datos sobre el crecimiento del número de establecimientos y del 
íúmero de empleados en el sector manufacturero de Jalisco, en la Z M G y 
m Jalisco sin la Z M G apoyan el anterior supuesto (véase el cuadro 5 ) . En 
il decenio 1 9 6 5 - 1 9 7 5 este crecimiento fue espectacular en Jalisco y en la 
: M G (en ambas varias veces mayor que el observado a nivel nacional). Em-
jero, para el decenio 1 9 7 5 - 1 9 8 5 el crecimiento es menor en todos los con-
extos, presentando la Z M G el mayor crecimiento en el número de esta-
)lecimientos. En conclusión, Guadalajara, aparte de concentrar la mayor 
ictividad manufacturera, también crece a ritmos más altos en 1 9 7 5 - 1 9 8 5 , 

;egún el número de empresas. 
Desde el punto de vista interno de la Z M G , los cuadros 4 y 6 mues-

xan que el municipio de Guadalajara, para 1 9 7 5 , concentraba cerca de 8 5 % 
ie la industria de la zona, cifra que disminuye aproximadamente a 8 0 % 
para 1 9 8 5 (en este año se agrega Tonalá a la Z M G ) . Por otro lado, el por-
:entaje de personal ocupado en la industria en el municipio de Guadala-
ara se redujo de 8 6 . 6 % en 1 9 7 5 a 7 7 . 2 % en 1 9 8 5 , disminución que absor-
3ió Zapopan, que forma parte integral de su área urbana. Esto permite 
concluir que el desarrollo de parques y corredores industriales no ha in
centivado en forma importante a las empresas para que se localicen fuera 
de estos dos municipios y que éstos seguramente siguieron experimen
tando un crecimiento significativo de la pequeña y mediana industrias y 
micro industrias. En esta dirección, hay que hacer notar que la ocupación 
de esos parques y corredores está en alrededor de la mitad de su 
capacidad.7 

Un estudio del Departamento de Planeación y Urbanización del Esta
do de Jalisco ( 1 9 7 9 , con datos para 1 9 7 5 ) encontró que la industria peque
ña, mediana y artesanal (que representaba cerca de 9 0 % del total de esta
blecimientos industriales en 1 9 7 5 ) se encontraba en su mayoría dispersa 
en el tejido urbano de la Z M G (en los sectores de la ciudad, especialmente 
en los de Libertad y Reforma). En éstos, además, residía el grueso de obreros 
de las empresas ubicadas en ellos y en los demás sectores. Es decir, en 
los sectores Reforma y Libertad habitaba el mayor grupo de obreros que 

6 Será posible estudiar la evolución industrial de la ZMG integrando el trabajo de Hernán
dez (1974), el de Arroyo (1984) y la nueva información del Censo Industrial 1985. Un estudio 
como el sugerido será muy útil para la planeación económica y urbana, así como para otros 
programas de desarrollo urbano. 

7 Información del Departamento de Planeación y Urbanización del Estado de Jalisco 
(Depuej). 
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abajaba en la Z M G . N O sabemos en qué grado haya cambiado esta situa-
ión en los 12 años transcurridos; si la pequeña y mediana industria se 
)caliza ahora mayormente en los parques y corredores industriales peri-
íricos; si, en consecuencia, el transporte actual de obreros sea más costo-
•; si los obreros migraron a lugares cercanos a esos parques y corredores 
idustriales; en fin, no sabemos estos ni otros aspectos importantes de la 
volución de la estructura y empleo industriales a partir de 1975 en la or-
anización espacial de la Z M G . El conocimiento del proceso es indispen-
able para la planeación del uso del suelo urbano, aunque los datos del 
enso económico de 1985 a nivel municipal sugieren que la concentra-
ión industrial del estado de Jalisco continúa siendo similar a la que exis
ta antes de las medidas. 

. Posibles impactos de los decretos en la localización industrial 

)el análisis del desarrollo industrial de Jalisco y la Z M G en el periodo 
975-1985 se puede concluir que la concentración industrial en la Z M G 
ontinúa prácticamente igual que antes, aunque ha disminuido su dina-
nica de crecimiento seguramente por efectos de la crisis económica (en 
érminos de producción no lo sabremos hasta tener datos más detallados 
el censo de 1985). Considerando que el decreto de incentivos fiscales 
stá en vigor desde 1979, el presente trabajo ofrece indicios de que los 
fectos deseados en su realización han sido insignificantes.8 Esto parece 
lemostrar que los incentivos fiscales por sí mismos no tienen impactos 
mportantes en la desconcentración industrial, en el desarrollo regional 
ría industrialización y en el aumento de la inversión en el sector, pues, 
:omo se ha argumentado, tales impactos dependen de otros factores que 
ienen que ver con la política macroeconómica general del país y de las 
lecisiones de asignación de inversión pública para infraestructura direc-
amente relacionada con el desarrollo industrial. Como si esto no fuera 
unciente, estos estímulos no funcionan si existen situaciones de signifi-
¡ativas evasiones de impuestos federales, pues en esta circunstancia los 
istímulos fiscales se auto-otorgan por el mismo empresario sin mediar trá-
nite alguno. 

Ahora bien, si la evasión de impuestos fuera mínima, los incentivos 
leberían resultar altamente atractivos para nueva inversión si considera-
nos que a éstos se les agregan otros incentivos financieros. En esta sitúa-
non debería esperarse un crecimiento de la inversión en las zonas I, II 
i parques y corredores industriales de la III-B, (véase el cuadro 2, que se-

8 Los efectos insignificantes de este tipo de decretos en la localización industrial en Ja-
isco son aún más significativos si se considera que desde 1972 se había establecido un decreto 
nuy semejante a los dos que hemos mencionado en este trabajo [Diario Oficial). 
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ñala los municipios que integran estas tres zonas), especialmente de la 
pequeña empresa y la microindustria que producen bienes en las catego
rías 1 y 2. Empero, si estos estímulos no están acompañados de medidas 
macroeconómicas (por ejemplo, una fuerte reducción de los pagos al ser
vicio de la deuda, disminución de la inflación y un efectivo pacto entre 
los empresarios y el gobierno), cuyos efectos permitan a los empresarios 
minimizar riesgos debido a la situación de crisis económica nacional y 
planear sus finanzas, los efectos del decreto seguirán siendo mínimos. 

Existe otra serie de factores más específicos que puede contribuir a 
neutralizar los efectos del decreto para evitar la fuerte tendencia concen
tradora en la Z M G y promover las zonas I y II. En primer lugar, para la ma
yoría de empresas las economías de aglomeración de la Z M G y sus parques 
y corredores industriales son superiores a los que puedan ofrecer las zonas 
I y II. Además, la diferencia de porcentajes de estímulo entre localizarse 
en los parques y corredores industriales de la Z M G y esas zonas es sola
mente de 5 % para empresas en la categoría 1 y 2. Esta diferencia es insig
nificante si consideramos la posibilidad de evasión de impuestos. Por tanto, 
si los estímulos tienen los efectos deseados para promover el crecimiento 
industrial, éste se concentrará principalmente en los parques y corredo
res industriales, para lo cual sería conveniente diseñar una estrategia de 
transporte y conectividad entre los parques y las zonas residenciales de 
obreros de los sectores Libertad y Reforma, que probablemente seguirán 
siendo sus principales lugares de residencia. 

En segundo lugar, para la pequeña industria localizada en el munici
pio de Guadalajara y en otras partes del área construida, existe solamente 
un incentivo fiscal importante (20% de la nueva inversión) para locali
zarse en los parques y corredores industriales de la región. Pero los mayo
res costos de transporte para sus insumos y empleados pueden pesar más 
en la decisión de relocalización. Para el caso de la microindustria tal estí
mulo es de 30%, pero existe el mismo problema. Exceptuando algunos 
casos, se puede esperar que el decreto no induzca la relocalización de este 
tipo de empresas. 

En tercer lugar, el decreto no incluye estímulos para nuevas empre
sas que deseen localizarse en municipios fuera de las zonas I, II y III-B 
(exceptuando las ampliaciones de inversión). Es atribución del gobierno 
del estado, a través del Comité de Planeación del Desarrollo (Coplade), 
designar los municipios que integran la zona II (de máxima prioridad es
tatal). Los municipios seleccionados son aquellos que ya cuentan con cierta 
infraestructura industrial. Sin embargo, si se desea el crecimiento indus
trial en áreas fuera de las actualmente congestionadas, no parece haber 
una justificación razonable a no otorgar estímulos a todos los municipios, 
excepto a los ya congestionados. Se argumenta que se quiere estimular 
"polos" de crecimiento industrial que ya tienen cierta infraestructura, pero 
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nía cosa son las inversiones para promover esos polos (lo cual puede ser 
Luy justificable) y otra los incentivos fiscales. Se podría demostrar que 
ueden existir potencialidades de crecimiento industrial a través de pe-
Lieñas empresas y microindustrias (en transformación, por ejemplo, de 
roductos agropecuarios) en municipios que son excluidos de los incen-
vos. Parece, entonces, poco justificable este aspecto del decreto. 

Normativamente y considerando nuestra argumentación, la selección 
3 zonas para promover la industrialización debe enmarcarse dentro de 
L política macroeconómica orientada a la exportación y producción de 
ienes intermedios y de capital, concentrando la inversión en infraestxuc-
ira en aquellas áreas que ofrezcan mayores perspectivas de generar eco-
•mías de aglomeración y crecimiento industrial. Otros criterios deberán 
sarse para otorgar incentivos fiscales, una vez determinada su eficacia, 
esde luego, en las áreas donde se concentre la inversión para infraes-
uctura deben otorgarse los mayores incentivos. La selección de sitios de 
romoción debe considerar un perfil detallado de industrias en cuanto a 
iracterísticas de aprovisionamiento de insumos, costos de transporte, tipo 
e mano de obra, etc., contra un inventario de recursos en cada sitio con-
iderado, de tal manera que pueda promoverse la especialización de loca-
dades industriales donde rápidamente se generen economías de aglome-
ición. 

La zona II para incentivos fiscales debería estar integrada por todos 
)s municipios, excepto los que se quiere que no crezcan industrialmen-
Í, ya que el objetivo es el desarrollo industrial menos concentrado. Se 
aria preferencia a los municipios (o áreas dentro de los mismos) que con-
iran con cierta infraestructura industrial y posibilidades de rápida gene-
ición de economías de aglomeración, para invertir fondos públicos en 
íejorar dicha infraestructura. Entre ellos estarían los municipios suficien-
imente cercanos a la Z M G como para que su crecimiento industrial se ba-
ara en el aprovechamiento de sus economías de aglomeración existen-
ÍS, pero localizados de tal manera que sea mínimo el incremento de la 
angestión urbana (incluso puede reducirse con un plan adecuado de trans-
orte, y de localización industrial y residencial, que regule el desarrollo 
rbano de esos municipios). 

Bajo las consideraciones anteriores, una propuesta de zona II inclui
da áreas dentro de cada uno de los municipios que se deseara que crecie-
m industrialmente (probablemente incluiría áreas en todos los munici-
ios excepto en los congestionados industrialmente) y un listado de 
quellas áreas donde se desea concentrar la inversión pública para infraes-
•uctura industrial. Idealmente, convendría que la zona II resultara de un 
lan integral de desarrollo industrial que partiera de la política macroe-
onómica nacional y regional. 
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Conclusiones 

La investigación regional y urbana en México ha destacado científica y 
objetivamente los factores que han incidido en la concentración indus
trial. 9 Seguramente este tipo de conocimiento ha sido utilizado por los 
responsables de la política industrial, económica y de incentivos fiscales 
aunque, sin embargo, al instrumentarse las políticas concretas, como es 
el caso de incentivos fiscales, su diseño parece insuficiente resultando ine
ficiente en su operación. Esto se debe, en gran parte, a que en el proceso 
político de negociación, el peso específico de los grupos sociales que pro
ducen y se benefician de la concentración, presionan por obtener los ma
yores beneficios de las políticas en cuestión, de tal manera que el espacio 
de viabilidad para que el principio de eficiencia y equidad en que basan 
las políticas se logre, es muy limitado. 

Considerando que existen evidencias de que los incentivos fiscales 
para la inversión industrial y el desarrollo regional no están cumpliendo 
los objetivos para los que fueron creados, es necesario un estudio evalua-
tivo más profundo o que analice lo que ha sucedido a partir de 1979, o 
aún antes. Es probable que dichos incentivos estén en la actualidad subsi
diando la inversión manufacturera en general, independientemente de su 
dimensión territorial y que, junto con otros "subsidios encubiertos", con
tribuyan a la ineficiencia del aparato industrial, cuyo costo social es alto. 
La nueva política macroeconómica de promoción de las exportaciones, 
de modernización y apertura hacia el exterior, demandará mayor eficien
cia de las empresas manufactureras y esto requiere que los precios de los 
recursos con que trabajan tengan costos lo más reales posibles a sus cos
tos de oportunidad. Bajo este razonamiento, los incentivos fiscales dis
torsionan los precios relativos del capital y el sacrificio fiscal no se tradu
ce en ningún beneficio social. 
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